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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el 

estricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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 Sesión Ordinaria No. 3101 
 
 
 
Modificación de los artículos 4, 5 y 6 del 
Reglamento de Transporte del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica en atención al 
oficio AUDI-AD-008-2018 
 
RESULTANDO QUE: 
 
 
1. La Auditoría Interna señaló en el oficio 

AUDI-AD-008-2018 del 19 de noviembre 
de 2018, lo siguiente: 

 
“Se advierte al Consejo Institucio-
nal que, previo a la consulta legal 
que proceda, gire las instrucciones 
pertinentes para que se atienda lo 
siguiente:  
 
1. Se gestione ante el Registro Na-

cional el trámite de desinscrip-
ción del vehículo Toyota Prado 
Land Cruiser, placa particular 
BHL-958 y se inscriba como 
vehículo de uso oficial con placa 
institucional y se rotule según 
corresponda.  

 
2. Se ajuste el Reglamento de 

Transporte del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica, en particu-
lar los artículos 4 y 6, en con-
cordancia con lo estipulado en 
la Ley de Tránsito por Vías Pú-
blicas Terrestres y Seguridad 
Vial, por considerarse una nor-
ma de orden público, alcance 
general y de acatamiento obli-
gatorio…” 

 
2. Mediante el oficio R-1205-2018 del 02 

de noviembre de 2018, el señor Rector 
Dr. Julio Calvo Alvarado planteó consul-
ta ante la Oficina de Asesoría Legal en 
los siguientes términos: 

 
“Por medio del presente le solicito 
el criterio de la Asesoría Legal, to-
mando en cuenta la normativa ati-

nente que nos faculta o no, a tener 
un vehículo de uso discrecional.  
 
Lo anterior, con el fin de tomar la 
decisión de rotular y cambiar la 
placa de uso discrecional a oficial, 
del vehículo asignado a la Recto-
ría.”  
 

3. La Oficina de Asesoría Legal respondió 
la consulta del oficio R-1205-2018 me-
diante el criterio Asesoría Legal-584-
2018 del 09 de noviembre de 2018, de la 
siguiente manera: 
 

“Con la autorización de la seño-
ra Directora de esta Oficina 
Asesora, procedo de seguido a 
referirme a su consulta plantea-
da mediante el memorando in-
dicado, señalando al efecto que 
en materia de uso discrecional 
de vehículos en la función públi-
ca, es la Ley de Tránsito por 
Vías Públicas Terrestres y Se-
guridad Vial, ley Nº 9078 del 4 
de octubre de 2013 la que viene 
a regular dicha materia. Es así 
como en primer lugar tenemos 
el numeral 236, el cual señala 
expresamente cuáles son los 
vehículos que se deben consi-
derar como “vehículos oficiales” 
del Estado. Dicho artículo seña-
la:  
 
“Artículo 236.- Vehículos oficia-
les del Estado. 
 
Los vehículos oficiales del Esta-
do están sujetos a las limitacio-
nes de esta ley. 
 
Todos los vehículos del Estado, 
sea sus instituciones centraliza-
das y descentralizadas, y go-
biernos locales deben llevar una 
placa especial que los identifi-



 
que con el ministerio o la institu-
ción a la que pertenecen. 
 
Asimismo, deberán rotularse 
con los respectivos distintivos 
institucionales, de conformidad 
con lo que se establezca regla-
mentariamente, a excepción de 
los vehículos de uso discre-
cional, semidiscrecional y los 
vehículos policiales.”  (Lo en 
negrita es nuestro). 
 
Es así como del numeral trans-
crito, se puede apreciar con so-
brada claridad que todos los 
vehículos pertenecientes al Es-
tado costarricense y sus institu-
ciones centralizadas y descen-
tralizadas, así como los perte-
necientes a las Municipalidades, 
excepto pocos casos que se di-
rán, deberán llevar una placa 
especial que los identifique.  
 
Para el caso específico del Insti-
tuto Tecnológico de Costa Rica, 
éste se ubica dentro de las lla-
madas Instituciones descentrali-
zadas del Gobierno, por lo que 
le es aplicable la normativa di-
cha. Al efecto en lo que interesa 
ha señalado la Sala Primera de 
la Corte Suprema de Justicia en 
su resolución Número 2012-
9215 de las 14:30 horas del 17 
de julio del año 2012 que: “Re-
cuérdese, las universidades 
forman parte de la Administra-
ción Pública (descentralizada) 
por lo que deben someterse al 
ordenamiento jurídico en lo que 
les resulte aplicable…”. 
         
Es así como al ser el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica una 
institución descentralizada del 
Gobierno de la República, le es 
aplicable lo establecido por el 
numeral 236 de la Ley de Trán-
sito por Vías Públicas Terrestres 
y Seguridad Vial. 
 
Ahora bien, tal y como se seña-
lara supra, el Legislador esta-

bleció que ciertos vehículos per-
tenecientes al Estado y sus ins-
tituciones descentralizadas 
(ITCR), puedan clasificarse co-
mo de uso discrecional. En este 
sentido el numeral 237 de la ley 
de referencia señala expresa-
mente:    
   
“ARTÍCULO 237.- Clasifi-
cación de vehículos.  
 
Los vehículos oficiales están 
clasificados por su uso de la si-
guiente manera:  
 

a) Uso discrecional 

y semidiscrecional.  
b) Uso administrativo general.  
c) Uso policial, los de servicios 
de seguridad y prevención, y los 
de servicios de emergencia.” 
 
De seguido, la propia Ley esta-
bleció los funcionarios que se 
encuentran autorizados para uti-
lizar los vehículos discreciona-
les. 
 
 “ARTÍCULO 238.- Uso discre-
cional y semidiscrecional.  
 

 
Los vehículos de uso discrecio-
nal son los asignados al presi-
dente de la República, el presi-
dente de la Asamblea Legislati-
va, los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y del Tri-
bunal Supremo de Elecciones, 
los vicepresidentes de la Repú-
blica, los ministros de Gobierno, 
los presidentes ejecutivos de las 
instituciones autónomas, el con-
tralor general de la República, el 
procurador general de la Repú-
blica, el fiscal general de la Re-
pública y el defensor de los ha-
bitantes. Estos vehículos no 
cuentan con restricciones en 
cuanto a combustible, horario 
de operación ni recorrido, carac-
terísticas que asumirá, bajo su 
estricto criterio, el funcionario 
responsable de la unidad. 



 
 
Estos vehículos pueden portar 
placas particulares y no tendrán 
marcas visibles que los distin-
gan como vehículos oficiales. 
 
Los vehículos de 
uso semidiscrecional serán 
asignados a los viceministros, 
el subcontralor general de la 
República, el procurador gene-
ral adjunto de la República, el 
defensor adjunto de los habitan-
tes, y el fiscal general adjunto 
de la República. Estos vehículos 
estarán sujetos a limitaciones 
de horario, uso de combustible y 
recorrido, pero pueden portar 
placas particulares y no tendrán 
marcas visibles que los distin-
gan como vehículos oficiales. El 
uso de este tipo de vehículos 
deberá regularse conforme las 
disposiciones reglamentarias de 
cada institución. 
 
Los vehículos de uso discrecio-
nal, son los asignados a ciertos 
funcionarios públicos y los mis-
mos no cuentan con restriccio-
nes en cuanto a combustible, 
horario de operación ni recorri-
do, características que asumirá, 
bajo su estricto criterio, el fun-
cionario responsable de la uni-
dad. Igualmente estos vehículos 
pueden portar placas particula-
res y no tendrán marcas visibles 
que los distingan como vehícu-
los oficiales. 
 
Acerca de la lista establecida 
por el numeral 238 de la ley de 
referencia, la Procuraduría Ge-
neral de la República ha indica-
do lo siguiente en su Dictamen 
Número C-299-2013 de fecha 
13 de diciembre del año 2013: 
 
“Del estudio del expediente le-
gislativo N° 18.032 (mismo que 
dio origen a la Ley N° 9078) se 
desprende que con la nueva 
normativa sobre el tema, el le-
gislador pretendió tener una 

ley acorde con la situación 
económica del país, imple-
mentando políticas y normas 
de austeridad y control del 
gasto públicos a partir de la 
limitación de los vehículos de 
uso discrecional.  
 
Precisamente, reducir el uso de 
vehículos discrecionales fue en-
tendido por el legislador como 
una forma de disminuir el gasto 
público, tal y como se despren-
de de la discusión legislativa 
sostenida en la sesión ordinaria 
de la Comisión Especial nom-
brada a efectos del estudio del 
proyecto de ley…”  (La negrita 
no forma parte del original)”. 
 
(…) 

 
Asimismo, debemos señalar 
que esta Procuraduría ha inter-
pretado en sus criterios, que só-
lo es posible entender autoriza-
da la asignación de vehículos 
de uso discrecional a los funcio-
narios estricta y literalmente 
mencionados por el legislador, 
sin que sea posible extender 
analógicamente a otros supues-
tos (Ver dictámenes C-70-96 del 
7 de mayo de 2006, C-227-2010 
del 15 de noviembre de 2010)”. 
 
Es así como la lista de funciona-
rios públicos que tienen derecho 
al uso de vehículos discreciona-
les, es taxativa y no permite in-
terpretaciones que la hagan ex-
tensiva a otros funcionarios no 
nombrados. Para el caso con-
creto del ITCR, ninguno de sus 
funcionarios se encuentra con-
tenido en la normativa señalada, 
por lo que el vehículo asignado 
para uso del Rector, no se pue-
de considerar como de uso dis-
crecional, debiéndose proceder 
a obtener la respectiva placa 
oficial, así como la respectiva 
rotulación que lo identifique co-
mo perteneciente al ITCR, todo 



 
según la reglamentación vigente 
aplicable”.  

 
4. El señor Rector Dr. Julio Calvo Alvarado 

ha indicado, en el oficio R-1277-2018 del 
19 de noviembre de 2018, lo siguiente: 
 

        “Con respecto al carro de uso dis-
crecional asignado a la Rectoría 
les refiero mi reflexión como Rec-
tor del Tecnológico de Costa Ri-
ca.   

 
Primero.  Actualmente hay dos 
vehículos con placa discrecional.  
El antiguo vehículo aún tiene pla-
ca discrecional y he solicitado de 
inmediato el cambio a uso oficial.  
El mismo vehículo desde que pa-
só a la Unidad de Transporte está 
debidamente rotulado.   

 
Segundo.  El vehículo actual es 
bastante nuevo, se adquirió en el 
año 2015,  tiene placa discrecio-
nal y no está  rotulado.  Lo con-
duce únicamente   el señor Jorge 
Masís  Navarro, chofer asignado 
a la Rectoría y en ningún momen-
to he empleado ni este ni el ante-
rior vehículo para uso personal.   
Este vehículo al igual que el de la 
UNA y la UNED están siendo 
cuestionados por las Auditorías 
Internas o la Contraloría General 
de la República, con el argumen-
to que el marco legal no faculta a 
las universidades el uso de 
vehículos discrecionales. 

 
Tercero.  La UCR desde 1982 
abandonó la práctica de tener un 
vehículo para el rector de uso 
discrecional.  No hay memoria 
histórica del por qué optaron por 
esa decisión. 
  
Cuarto.   En el caso de la UTN, el 
Sr.  Marcelo Prieto, Rector desde 
la Fundación de la UTN renunció 
al vehículo discrecional, sus moti-
vos fueron que no es necesario. 

 
Cuarto. En el caso de la UNA el 
Sr.  Alberto Salón, ante el cues-

tionamiento de la CGR, decidió 
dejar de utilizar el vehículo dis-
crecional y en este momento se 
moviliza en un vehículo oficial 
mientras la Rectoría y el Consejo 
Universitario emprenden un ale-
gato en la CGR de que con la au-
tonomía universitaria sí puede la 
UNA reglamentarse el uso de 
vehículos discrecionales.   Algo 
similar ocurre, con la UNED, don-
de también mantienen la posición 
de que ceder, ante esta presión 
de la CGR, es entregar la auto-
nomía universitaria. 

 
Quinto. Desde hace varias sema-
nas y anticipando que este tema 
sería tratado en el Consejo Insti-
tucional y de alguna manera se 
volvería un tema mediático, solici-
té a la Asesoría Legal del TEC un 
criterio jurídico, el cual se los ad-
junto. El mismo criterio indica que 
no hay marco legal para tener un 
vehículo discrecional en el TEC.  

 
Sexto. Dado lo anterior he solici-
tado a la Unidad de Transportes 
la rotulación inmediata del 
vehículo y el cambio de placa por 
una oficial.  No solamente yo ava-
lo el criterio jurídico, sino que 
considero algo innecesario y más 
bien es crear una excusa odiosa, 
generadora de críticas y suspica-
cias innecesarias de algo que no 
tiene mayor sentido práctico.  Al 
menos yo no encuentro razón pa-
ra la asignación de un vehículo 
discrecional a la Rectoría.  En el 
caso del TEC el vehículo es con-
ducido por un funcionario y no 
debería nunca ser asignado al 
Rector como un vehículo de uso 
personal y que pueda conducir a 
discreción en funciones que no 
sean oficiales. De ser así esto se-
ría un posible privilegio que pue-
de ser mal empleado y generar 
conflictos innecesarios.  

 
Séptimo. A parte del punto ante-
rior, es difícil sostener un criterio 
de autonomía cuando ya dos uni-



 
versidades han dejado, unilate-
ralmente, de usar esa práctica y 
ninguna de las dos consideró que 
fuera una decisión que minara la 
autonomía universitaria.   

 
Octavo.  No encuentro razón de 
pensar que la decisión de la Rec-
toría, en acatamiento al marco le-
gal que nos sustenta, represente 
una violación a la autonomía uni-
versitaria y tampoco encuentro 
como bajo esta misma figura, de 
autonomía, se podría sostener 
razones de peso para justificar un 
vehículo discrecional, que a mi 
criterio sí podría minar el sentido 
de probidad que debemos tener 
en el ejercicio de nuestra auto-
nomía universitaria.   

 
Noveno. Por lo tanto, el debate 
que se sostiene en la UNA y la 
UNED no lo relaciono a mis con-
clusiones las cuales son inde-
pendientes, pero si son muy per-
tinentes a tomar en cuenta en es-
tos momentos en que se pone en 
entredicho el concepto de auto-
nomía universitaria.   Es decir, yo 
sostengo una posición y otros 
podrán sostener otra.  Además, 
opino que insistir en este tema, 
bajo el supuesto de la autonomía 
universitaria es un error que pue-
de golpear la esencia del concep-
to, dado que es altamente proba-
ble que un recurso en alzada se 
le dé razón tanto a la CGR como 
a la PGR.   Así corremos un ries-
go de exponer innecesariamente 
este noble concepto a un golpe 
más y que por tanto se vea cada 
vez más degradado.  

 
Décimo.   Dado que la temática 
alcanza a los Consejos Universi-
tarios y que la Auditoría Interna 
ya les elevó un planteamiento so-
bre este tema, les solicito lo antes 
posible una decisión de apoyar la 
posición de la Rectoría o diferir 
de la misma con razonamientos.  
Esto para evitar que la Rectoría 
transgreda con su decisión, una 

visión de autonomía que no sea 
compartida por el pleno.  Señalo 
que los medios van a consultar 
cuál será la decisión del TEC con 
respecto a este tema.” 

 

5. La Sala Constitucional estableció en el 
voto 1313-93, lo siguiente: 

 

“… esta es la conclusión ineludi-
ble e indubitable de la larga pe-
ro transcendental serie de citas 
anteriores , el Constituyente,- no 
le quitó ni impidió a la Asamblea 
la potestad de legislar respecto 
de las materias puestas bajo la 
competencia de las instituciones 
de educación superior, o de las 
relacionadas directamente con 
ellas -para usar los propios tér-
minos de la Ley Fundamental-, 
y la única condición expresa 
que al respecto le impuso, fue la 
de oírlas previamente, para dis-
cutir y aprobar los proyectos de 
ley correspondientes, salvo lo 
que atañe a la facultad de orga-
nización y de darse el propio 
gobierno, según la independen-
cia claramente otorgada en el 
artículo 84 constitucional.” 
 

6. Los artículos 4, 5 y 6 del “Reglamento de 
transporte del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica” disponen lo siguiente: 

 

“Artículo 4 Definiciones 
 
Para efectos de este Reglamen-
to se utilizarán las siguientes 
definiciones: 
… 
Vehículo de uso especial: 
Vehículo oficial con placa parti-
cular y sin marcas visibles que 
lo distingan como vehículo pro-
piedad del ITCR, asignado para 
uso discrecional. 
Vehículo institucional: Vehículo 
con permiso de circulación ofi-
cial otorgado por el ITCR. 
… 
Artículo 5 Identificación de 
vehículos institucionales 
 



 
Los vehículos propiedad del 
ITCR, excepto los de uso espe-
cial llevarán placa oficial, un dis-
tintivo permanente del ITCR y 
una leyenda que diga “USO 
OFICIAL”. 
 
Artículo 6 Uso de vehículos ins-
titucionales por parte del Rector 
 
El Rector en el cumplimiento de 
sus funciones, tendrá derecho al 
uso especial de vehículos y di-
cha dependencia responderá 
por su uso. 
Los controles y mantenimiento 
estarán enmarcados dentro de 
este Reglamento y el Manual de 
Normas y Procedimientos Inter-
nos para el Uso de los Vehícu-
los del ITCR. Dicho vehículo no 
podrá considerarse como sala-
rio en especie ni origina dere-
chos adquiridos para la persona 
que ocupe la Rectoría.” 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 

1. Es criterio de la Oficina de Asesoría Le-
gal, plasmado en el oficio Asesoría Le-
gal-584-2018 del 09 de noviembre de 
2018, que ningún funcionario del Institu-
to está contemplado en las disposicio-
nes legales vigentes que permiten el 
uso de vehículos de carácter discrecio-
nal, recomendando que se proceda a 
obtener la placa oficial del automóvil ac-
tualmente asignado al Rector y se le ro-
tule de manera que se identifique como 
perteneciente al Instituto Tecnológico 
de Costa Rica. 

 

2. Acoger por parte del Consejo Institucio-
nal lo planteado en el criterio Asesoría 
Legal-584-2018 conlleva a que se de-
ban reformar los artículos 4, 5 y 6 del 
“Reglamento de transporte del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica” de manera 
que se ajusten a lo dispuesto en la “Ley 
de Tránsito por Vías Públicas Terrestres 
y Seguridad Vial”. 

 
3. El señor Rector ha informado a este 

Consejo, mediante el oficio R-1277-
2018 del 19 de noviembre de 2018, que 

ha ordenado que se realicen los trámi-
tes administrativos y legales para que 
los dos vehículos propiedad del Instituto 
que contaban con placa de uso discre-
cional pasen a tener placa de uso oficial  
como se requiere en cumplimiento de la 
“Ley de Tránsito por Vías Públicas Te-
rrestres y Seguridad Vial”, y además, 
que ambos vehículos estén debidamen-
te rotulados como propiedad del Institu-
to Tecnológico de Costa Rica. Por esta 
razón resulta innecesario girar instruc-
ciones a la Rectoría para que ordene la 
inscripción de algún vehículo del Institu-
to como autor particular, como solicita la 
Auditoría Interna en el oficio AUDI-AD-
008-2018 del 19 de noviembre de 2018, 
siendo suficiente con que se dé segui-
miento a los resultados de las gestiones 
ordenadas por la Rectoría que se infor-
man en el oficio R-1277-2018. 

 

SE ACUERDA: 
 

a. Acoger el dictamen Asesoría Legal-584-
2018, del 09 de noviembre de 2018. 
 

b. Modificar los artículos 4, 5 y 6 del “Re-
glamento de transporte del Instituto Tec-
nológico de Costa Rica” en los siguientes 
términos: 
 

 Eliminar del artículo 4 la definición 
“Vehículo de uso especial: Vehículo 
oficial con placa particular y sin mar-
cas visibles que lo distingan como 
vehículo propiedad del ITCR, asig-
nado para uso discrecional. 
Vehículo institucional: Vehículo con 
permiso de circulación oficial otor-
gado por el ITCR”. 
 

 Modificar el Artículo 5 de manera 
que se lea de la siguiente forma:   
 

Artículo 5. Identificación de 
vehículos institucionales 
 

Los vehículos propiedad 
del ITCR llevarán placa 
oficial, un distintivo per-
manente del ITCR y una 
leyenda que diga “USO 
OFICIAL”. 

 



 

 Modificar el Artículo 6 de manera 
que se lea de la siguiente forma:   

 

Artículo 6 Uso de vehículo 
institucional por parte del 
Rector 

 

El Rector tendrá asignado un 
vehículo para el cumplimien-
to de sus funciones. 

 

Los controles y mantenimien-
to de este vehículo estarán 
enmarcados dentro de este 
Reglamento y el Manual de 
Normas y Procedimientos In-
ternos para el Uso de los 
Vehículos del ITCR.  Dicho 
vehículo no podrá conside-
rarse como salario en espe-
cie ni origina derechos adqui-
ridos para la persona que 
ocupe la Rectoría. 

 

c. Solicitar al señor Rector que mantenga 
informado a este Consejo de los resulta-
dos obtenidos con las gestiones realiza-
das para la inscripción de los vehículos 
institucionales que tenían la condición de 
uso especial como automóviles oficiales. 
 

d. Informar a la Auditoría Interna que los 
acuerdos adoptados en este acto se de-
ben considerar como respuesta de parte 
de este Consejo a la solicitud del oficio 
AUDI-AD-008-2018, del 19 de noviembre 
de 2018. 
 

e. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 
 
 

Aprobado en Sesión del Consejo Institu-
cional, Sesión Ordinaria No. 3101, Artícu-
lo 8, del 12 de diciembre de 2018. 


